
  

dad de Loja, lugar de celebración 
del matrimonio, en lo demás el auto 
queda igual.- NOTIFIQUESE. 
Lo que comunico y le cito a usted 

para los fines legales consiguien- 

tes.- Para recibir sus posteriores 

notificaciones, sirvase señalar la 
casilla judicial de un Abogad: 

dispone la Ley. 

Atentamente, 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

Quito, 30 de octubre del 2012. 
LCDO. DIEGO LOPEZ POZO 
SECRETARIO (E) DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

DRA. GUADALUPE NARVAEZ 
SECRETARIA (E) 
Hay firma y sello 
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A] 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
CITASE con el siguiente EXTRACTO 
DE LA DEMANDA a: 
JORGE ANDRES 
DAVALOS 

ZABALA 

  

  

en el orden del día: 

económico 201. 

2012. 

Villavicencio. 

  

DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL 
ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA. 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE SOCIOS 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en el articulo décimo tercero 
del estatuto social de la Compañía, convoco a los socios de DISTRIBUIDORA 
TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA. a la Jun- 
ta General Ordinaria de Socios, que se reunirá el día 3 de Diciembre del año 
2012, alas 09100, en el inmueble ubicado en la Autopista Sangolquí Amaguaña 
Km 3.5, planta alta, en la ciudad de Sangolquí, para tratar los siguientes puntos 

1. Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General por el ejercicio 

2. Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario de la Conpañia por el 
ejercicio económico 2011, 

3. Conocer y resolver sobre el Balance Anual, el Estado de Ganancias y Pér- 
didas del ejercicio económico del 2011. 

4. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades. 

5. Elegir al Comisario de la Compañía por el ejercicio económico del año 

6. Conocer y aprobar el Estado Financiero Preliminar de apertura y las corres- 
pondientes notas que incluyen la conciliación del Patrimonio al 1 de enero 
del 2011 con la aplicación de tas Normas Internacionales de Información 
Financiera NIF'S, FASE lll. 

Especial e individualmente convoco al Comisario de la Compañia, Econ. Rafael 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, los balances gene- 
rales, los estados de pérdidas y ganancias así como los inturmes del Gerente 
General, y del Comisario; de la misma manera los informes de Fase ¡ll de las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIIF"S se encuentran a dis- 
posición de los socios en las oficinas de la Compañía situadas en el kilómetro 
3,5 de la Autopista Sangolquí — Amaguaña en la ciudad de Sangolqui. 

Sangolquí, 21 de Noviembre del 2012. 

Ing. Alfonso Recalde Capelo 
Gerente General 
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DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE SEPRONAC 
SEGURIDAD Y PROTECCION 

NACIONAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que SEPRONAC SE- 
GURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CIA. 

LTDA., con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, aumentó su capital en USD $ 201.217,00; 
y, reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de julio de 
2012; y, escritura pública aclaratoria y ampliato- 

ria de dichos actos societarios de 31 de octubre 

de 2012, conferida ante el mismo Notario. Actos 

societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 
DJCPTE.Q.12.005856 de 8 d 
e noviembre de 2012 

En virtud de las escrituras públicas menciona- 

das, la compañía reforma el artículo quinto del 

Estatuto Social, referente al capital social, de la 

siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social de la 

compañía es de CUATROCIENTOS MIL DOLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE- 

AMERICA, dividido en cuatrocientas mil partici- 

paciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $ 1,00) cada una.” 

Quito, 8 de noviembre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

AC/88678/t     

to: 
ACTOR: HÉCTOR GUSTAVO SALTOS 
CÁRDENAS 
DEMANDADO: ANA LUCÍA 
BALAREZO GUAMBA 
MENORES: RODNEY FERNANDO 
Y BRYAN ALEXIS ULCUANGO 
BALAREZO CAUSA: ALIMENTOS 
NÚMERO: 1050-2012. S.F 
JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO- Quito, miércoles 
14 de noviembre del 2012, las 13h51. 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA .- Quito, martes 30 

de octubre del 2012, LAS 11:06.- 
VISTOS: Por cumplido en provi- 
dencia que antecede, avoco cono- 
cimiento en mi calidad de Jueza 
Titular de esta Judicatura, en virtud 
de la Resolución No. 077-2010 del 
Consejo de la Judicatura, publicada 
en el Registro Oficial No. 367, de 
20 de enero de 2011; modificada 
mediante Resolución Nro. 038-2011 
del Consejo de la Judicatura de 14 

de junio ue 2011; y, del Memorando 

No. 005-S-CJ-XQ-2011 del Consejo 
de la Judicatura.- En lo principal, la 

demanda de alimentos presentada 

por la señora GUALOTUÑA CAIZA 
MARCIA MARIA, es clara, precisa 
y reúne los requisitos establecidos 
por la ley, por lo que se la acepta 
al trámite especial. De acuerdo a 
lo dispuesto en el Art. Innumerado 
35 de la Ley Reformatoria al Título 

V, Libro 1! del Código Orgánico de 
la Niñez y Adolescencia, en concor- 
dancia con lo previsto en los Arts. 

11, 44, 169 de la Constitución de 
la República y el Art. 11 del Código 
Orgánico de la Niñez y Adolescencia 
y de acuerdo a la Tabla de Pensiones 
Alimenticias Mínimas expedida por 
el Consejo Nacional de la Niñez y 
Adolescencia, se fija como pensión 

alimenticia provisional, la canti- 
dad correspondiente al 28,53% 
de una remuneración básica uni- 
ficada, equivalente a la presente 
fecha a la suma de OCHENTA Y 
TRES DOLARES AMERICANOS 
CON TREINTA Y UN CENTAVO DE 
DOLAR(USD83.31) mensuales, más 
los beneficios de ley, que deberá 

suministrar el accionado señor 
RUMIPAMBA MILTON ALFREDO, a 
favor de la alimentaria RUMIPAMBA 
GUALOTUÑA MALVY ELOISE, por 
mesadas anticipadas dentro de tos 
cinco primeros días de cada mes, 
desde la fecha de la presentación de 
la demanda, esto es, desde el 19 de 
octubre de 2012. Para efecto de que 

el obligado deposite las pensiones 

alimenticias fijadas, se dispone la 

apertura de la tarjeta Kárdex, en 

la pagaduría del Juzgado Décimo 
Octavo de la Niñez y Adolescencia 

de Quite, conforme al convenio 

vigente entre el Banco de Guayaquil 
y el Consejo de la Judicatura, a nom- 

bre de la alimentaria, la misma que 
se destinará únicamente para el 

depósito de pensiones alimenticias. 
Atento el juramento rendido por la 
actora y conforme to dispone el Art, 

82 del Código de Procedimiento 
Civil, al señor RUMIPAMBA MILTON 
ALFREDO, se le citará por la pren- 

sa, esto es mediante tres publi- 

caciones que se harán en fechas 

      

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR: 
RAY STIVEN TURNER MEDINA, en 
el Juicio de ALIMENTOS que le sigue 
en su contra la señora ERIKA DEL 

ROCIO MALDONADO ROMERO 
CAUSA: ALIMENTOS 
Nro. DE JUICIO 2010-1218-Dra. IM 
ACTOR: ERIKA DEL ROCIO 
MALDONADO ROMERO 
DEMANDADO. RAY  STIVEN 
TURNER MEDINA 
CUANTÍA: 3.600,00 USD 
JUEZ: DR. CELSO RUÍZ BEDÓN 
OBJETO: Obtener Alimentos a favor 
de la menor TURNER MALDONADO 
RENATA CAMILA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA. 
Quito, lunes 25 de octubre del 2010, 
las 11h10. VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa, en 

virtud de la razón de sorteo que 
antecede, en mi calidad de Juez 
titular de esta judicatura.- Una vez 

que ha sido completada la deman- 
da por la actora, calificada y por 
cuanto reúne los requisitos de ley 

establecidos en el artículo 67 del 
Código de Procedimiento Civil, en 

consecuencia dese el trámite pre- 
visto en la Ley Reformatoria al Título 
V del Libro Segundo dei Código de 

Niñez y Adolescencia publicada en 

el Registro Oficial No. 643 del 28 de 
Julio del 2009.- De conformidad con 
lo previsto en el artículo innumerado 
9, 35 y Sexta Transitoria de la refe- 
rida Ley, de la Tabla de Pensiones 
Alimenticias Mínimas, elaborada 
por el Consejo Nacional de la Niñez y 
la Adolescencia, se fija en concepto 

de pensión provisional alimenticia 
la cantidad de SESENTA Y OCHO 
DÓLARES de los Estados Unidos de 
Norteamérica CON CUARENTA Y 
SIETE centavos que deberá sumi- 

nistrar el demandado RAY STIVEN 
TURNER MEDINA, desde la presen- 

tación de la demanda, más todos 
los beneficios de Ley, de confor- 
midad con el artículo innumerado 
16 de la Norma ibídem.- Hágase 
conocer de esta auto a la Oficina 
de Recaudación para que proceda a 

aperturar la tarjeta correspondiente 

a nombre de la señora ERIKA DEL 
ROCIO MALDONADO ROMERO con 
el propósito de que el demandado 

deposite la pensión alimenticia fija- 

da los cinco primeros días de cada 

mes.- Dando cumplimiento alos dis- 

puesto en el Art. Innumerado 25 de 

la Ley Reformatoria al Título V, Libro 

Hi del Código Orgánico de la Niñez y 
Adolescencia, se dispone la prohí- 

ENVAMUALDIO. 

Lo que comunico a usted para los 
fines legales consiguientes, previ- 
niéndole de la obligación que tiene 
de señalar casilla judicial y/o correo 
electrónico para sus posteriores 

notificaciones dentro del perímetro 
de ley. 

Dr. Diego Camacho Chávez 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
OCTAVO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 
MARCILLOI 
Hay firma y sello 
AC/88613/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: JIMMY 
ROBERTO MURILLO FAJARDO 
JUICIO: No. 1058-2012-SM. 
ACTOR: JORGE WASHINTON 
NUÑEZ VANEGAS 
DEMANDADOS: JiMMY ROBERTO 
MURILLO FAJARDO 
CUANTIA: 55.000 DOLARES 
AMERICANOS 
TRAMITE: EJECUTIVO s 
INICIADO: 14 de septiembre del 

2012 
OBJETO: el pago del valor de la letra 

de cambio, el pago de los intereses 

vencidos y de mora, pago de las 
costas judiciales y honorarios del 

profesional 
BASE LEGAL Art, 413 y 415 del 
Código de Procedimiento Civil y Arí. 
410 del Código de Comercio. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
PICHINCHA.- Sangolquí, a 23 de 
octubre del 2012, a las 16H00 En 
lo principal, la demanda presen- 
tada es clara, precisa, completa y 
reúne los demás requisitos de ley, 
por lo que se la admite al trarte 

Ejecutivo, en consecuencia se dis- 

pone que el demandado JIMMY 
ROBERTO MURILLO FAJARDO 
en calidad de Gerente General de 
la Compañía ACIMALL SA., en el 
término de tres días cumplan con 
la obligación demandada más los 
intereses adeudados por la mora o, 

dentro del mismo término propon- 
ga excepciones bajo prevenciones 
legates.- Atenta la Certificación del 

Registro de la Propiedad de! rantón 

Vinces aparejada a la demanda y de 

conformidad a lo que dispone el Art. 

421 del Código de Procedimiento 

Civil, se ordena la Prohibición de 
Enajenar del lote de terreno de 

siete mil cincuenta y seis metros 

cuadrados ubicado en el cantón 
Vinces, provincia de Los Ríos y 

 


